
LA;L, 02 NOV 2007 

ECEETO 	1823 

VISTO: 

las anonalias detectadas en el iniueb1e ubicado en la 

calle duido entre los i 1057 y  1u41, de este Partiuo, de las 

cuales oLran antecedentes en el Expediente R-818.980107, y 

C0NSIDEANi)6: 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 24de 

la Constituci6n de la Provincia de Buenos Aires y el articulo 

108, inciso 5Q  del Oecreto Ley N 2  6769/58(Ley Orgánica de las 

Municipalidades) ,que es deber ineludible de este Departamento 

Ejecutivo adoptar las medidas pertinentes a fin de resguardar 

la Salud I-blica. 

L  INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C 	E T A:  

ARTICULO í: Procdase al allanamiento de la propiedau 

	  sita en la calle Guido entre los 	1057 y 

1041, de este Distrito a los fines determinados en el artículo 

2Q del presente. 

ARTICULO 2:  Por la Subsecretaría de Salud (Dirección cel 

	  necio Ambiente y Calidad de Vida), dependientes 

de la secretaría de Salud, tómense las medidas pertinentes 

para cumplimentar lo dispuesto en el artículo 1, puciendo 

solicitar el auxilio de la fuerza pblica, si fuera necesario, 

a los tines de proceuer a una anplia desratización y desinfección 

del ludar  de referencia, previa intervención de la Secretaria 

de servicios PÇjolicos para la realización de lin.ieza y 

0 



1,. 



ONIO SANFJIJPPO 

$CRETARIO DE SALUD 

Jeto 
A 

cci6n 

Auxiilur 

ordenamiento del lugar mencionado, de ser menester, a los fines 

del total cumplimiento del objetivo planteado se habilitarán 

los días y norarios necesarios hasta dejar subsanadas las 

anomalías que originaron el presente. La dependencia citada 

en primer término, dispondrá la presencia de un inspector que 

labre el acta correspondiente. 

ARTICULO 3: Los gastos que demanden los trabajos serán impu- 

	  tados a quien en definitiva resultare responsable. 

AKTICULU 4: Líbrese Oficio a la Seccional de Policía 

	  pertinente con una copia del presente Decreto, 

conforme lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

para que se sirva prestar el auxilio de la fuerza píiblica a 

la Subsecretaría de Salud, si así lo requiera. 

5': Dse al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

	 Municipal, tomen conocimiento las Secretarías: 

Privaua, General, de Gobierno, Salud, Servicios Ptiblicos y 

Economía y hacienda. Por la Subsecretaría de Prensa y Difusión, 

case a publicidad y emítanse los Comunicados correspondientes. 

Cumplido, ARCHIVESE. 
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